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		¿Hay un magisterio católico hispano?

		¿Qué encontrarás, querido lector, al sumergirte en este título sugerente? Hay pensamiento católico y hay prolijos maestros que lo han cultivado. La filosofía desde estas coordenadas no acaba en un San Agustín o en un Santo Tomás, aunque ahí apoye el pie. Hay desarrollos teóricos estimables y escuelas robustas que llegan hasta nuestros días. Hay análisis agudos y osados sobre los acontecimientos trascendentes del mundo actual.

		Tanto España como Hispanoamérica vivieron un rebullir intelectual y académico de la reflexión católica –sobre la política, la teoría del conocimiento, el derecho o el tratamiento de la metafísica– durante el siglo pasado. No consistió en una teorización de teología revelada –a lo que nunca se ha reducido la producción académica entre los cristianos o católicos–, sino en una continuación de las tradiciones intelectuales que ya existían en estos países: con sorprendentes innovaciones, aires frescos y giros genuinos.

		Muchos son los que la protagonizaron. Aquí hemos realizado una mínima selección de esos nombres, para presentar o abundar en sus aportes: Francisco Elías de Tejada, Juan Vallet de Goytisolo, Osvaldo Lira (SS.CC.), Francisco Canals, Álvaro d’Ors, José María Petit Sullá, Leopoldo Eulogio Palacios, Rafael Gambra Ciudad.

		Contamos con varios de sus discípulos directos para que nos ilustren mejor al respecto: José Miguel Gambra Gutiérrez, catedrático de Lógica de la Universidad Complutense, quien recibió el magisterio de Leopoldo Eulogio Palacios; Miguel Ayuso Torres, profesor de la Universidad P. de Comillas, discípulo y de estrechísimo trato con Álvaro d’Ors hasta su muerte; Enrique Martínez García, profesor de la Universidad Abat Oliba y discípulo directo de Francisco Canals.

		La obra ha sido pensada para que permita captar lo común, el sólido andamiaje escolar que compartieron estos maestros. Y también para mostrar algunos de los brillos particulares que tuvieron cada uno de ellos.

		Así, Andrés Mártil expone locuaz y claramente la fundamentación científica de la Filosofía Natural que ensayara José María Petit, con revisión certera de su base moderna en la extensión; después, Mártil desarrolla un interesante análisis del estatuto científico de algunas disciplinas modernas desde los aportes gnoseológicos de Petit. Santiago Rodríguez Grediaga nos alcanza «La fundamentación metafísica de la ley según Osvaldo Lira». Pone luz no solo en un asunto tan mal divulgado como la relación entre ley eterna, natural y positiva, sino que permite comprender mejor nociones políticas cruciales como las de pueblo, autoridad y bien común.

		Buena parte de los trabajos afilan el análisis sobre las estructuras políticas de la modernidad durante los siglos xx y xxi. «El magisterio político-jurídico de Francisco Elías de Tejada» es presentado por Javier Fernández Sandoval, que nos acerca las causas que diferencian el derecho, natural y positivo, clásico, y el de los modernos hasta nuestros días. Por su parte, Andrés Aguilar nos facilita el armazón lógico con el que Vallet de Goytisolo analiza la sociedad de masas y al hombre masa –«Sobre la masa»–. Mención añadida merece el deslindamiento de su análisis con el de Ortega. Un servidor ha vindicado a Rafael Gambra del mejor modo que ha encontrado, presentando su análisis sobre el régimen moderno –«El Estado moderno como anomalía política en Rafael Gambra»–: sobre dos principios, Estado e individuo, el régimen nuevo descarna las sociedades geométricamente, en una existencia parasitaria, constrictora y disolvente para con la comunidad humana.

		Enrique Martínez presenta la primacía del conocimiento sobre el apetito, a cuya clarificación se prestó Francisco Canals frente a la absolutación de la praxis que hace la dialéctica moderna –«Teoría y praxis según Francisco Canals»–. Sobre el mismo magisterio, Martín Echavarría, resaltando la diferencia con los desarrollos psicológicos de la primera modernidad, detalla cómo se produce el acceso cognoscitivo al alma como forma del cuerpo vivo –«La duplex cognitio de anima según Tomás de Aquino y Francisco Canals»–.

		Miguel Ayuso presenta los principios de la ciencia jurídica de Álvaro d’Ors, clarificada en el contraste de un titubeo vital del maestro –«El lugar de Álvaro d’Ors en el tradicionalismo español»–. José Miguel Gambra nos abre la lúcida vía que hizo Leopoldo Eulogio Palacios para entender qué es la prudencia política, llave para toda sociedad justa y, en realidad, para toda vida natural y cristiana –«La prudencia, núcleo del pensamiento político de Leopoldo Eulogio Palacios»–.

		Este es el fruto depurado de muchos desvelos y de muchos trabajos. Valgan estas líneas breves para expresar el inmenso agradecimiento a los colaboradores que acabamos de mentar. Esta es una iniciativa modesta, como otras, y sin el concurso de muchos no habría podido salir adelante, como otras que se quedan en el camino, faltas de alguna circunstancia material. En este sentido, agradecemos a la Fundación Speiro, pues con su óbolo de la viuda ha dado el impulso crucial a este libro.

		El origen primero de esta obra son los Congresos de Pensamiento Católico, que convoca la Asociación estudiantil San Isidoro de Sevilla, y que unos estudiantes bisoños comenzamos a organizar hace casi diez años (2016) en la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense de Madrid. Aunque iniciados y mantenidos hasta el día de hoy íntegramente por estudiantes, con tantas fallas y carencias como es comprensible, estos encuentros aspiraron desde su nacimiento a la excelencia académica: es de justicia reconocer estas raíces. Reconocemos en este lugar especialmente a algunos amigos, que fueron alma y seso de estos encuentros, José Antonio Vega Toresano y Álvaro Saavedra Recio, a quienes estimo tanto.

		Daniel Herrán Monge


		La prudencia, núcleo del pensamiento político de Leopoldo Eulogio Palacios

		José Miguel Gambra Gutiérrez

		Leopoldo-Eulogio Palacios Rodríguez, nacido en 1912, estudió bachillerato en el Instituto-Escuela y prosiguió sus estudios universitarios en la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense. La educación que recibió fue acorde con la personalidad de su padre, Leopoldo Palacios Morini, discípulo de Giner de los Ríos, que fue profesor de derecho en la Institución Libre de Enseñanza, diputado por el Partido Reformista y representante de España ante las Naciones Unidas. El Instituto-Escuela proporcionó a Leopoldo-Eulogio su extrema exigencia y perfeccionismo en la labor intelectual. Pero el laicismo de la Institución y el ambiente familiar no lograron impedir que su vida diera un vuelco al recibir, en su primera juventud, la fe católica.

		Hecha su primera comunión a los 20 años y licenciado en Filosofía en 1936, trabó amistad con Ramiro de Maeztu y acostumbró a asistir a las reuniones de Acción Española, sociedad cultural fundada por Eugenio Vegas Latapié. Hallándose en Madrid al estallar la guerra, hubo de refugiarse en la Embajada de Francia y fue trasladado luego a un campo de refugiados del país vecino. Huyó del confinamiento y logró ir a Ginebra, donde vivía su padre, para más tarde volver a España. En 1938 ya estaba en Vitoria, donde colaboró con el Ministerio de Educación Nacional.

		En 1936 Palacios, con 24 años, era autor de más de diez artículos publicados principalmente en la revista Acción Española, dirigida por Ramiro de Maeztu. Tras la contienda obtuvo primero una Cátedra de Instituto y casó con Carmen García Parra, compañera de estudios en el bachillerato y en la carrera. Poco después, en 1944, ganó la Cátedra de Lógica de la Universidad de Madrid (luego Universidad Complutense), donde ejerció su magisterio hasta su muerte, acaecida el 22 de noviembre de 1981.

		En sus primeros años de profesor parece haberse entregado, con el relativo ardor de que era capaz, a la vida pública del intelecto. Dirigió la revista Finisterre, impartió cursos en la Universidad Laval de Quebec y asistió a congresos y reuniones filosóficas. Pero pronto se impuso su talante retraído y su labor vino a desarrollarse mucho más en las aulas y en conversaciones con alumnos que en la frecuentación de círculos y ateneos; mucho más en la publicación escrita que en conferencias o en la pertenencia o formación de grupos, cosa a la que parecía especialmente alérgico.

		De la extraordinaria calidad de su obra dan testimonio, de una parte, el aprecio que por su obra tuvieron pensadores tan señalados como Unamuno, Maritain, Aurelio Kolnai, Carlos de Koninck, Gonzalo Fernández de la Mora, Álvaro d’Ors y Millán Puelles. De otra, los honores que en vida recibió, porque en 1945 obtuvo el Premio Nacional de Literatura, en 1952 fue nombrado miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas y, desde 1972, formó parte de la dirección científica de la Schopenhauer-Gesellschaft.

		Los que sobre él han escrito han observado la imposibilidad de someter a catalogación rigurosa la gran variedad de temas que le interesaron. Como señaló Pascual Martínez Freire (1982), solo cabe resaltar los temas que más frecuentemente recibieron su atención, colocándolos en torno a los tres libros más sonados de su bibliografía: 1) La Prudencia Política, que mereció el Premio Nacional de Literatura. En él defiende, contra el maquiavelismo y la tecnocracia, el carácter moral de la política; 2) El Mito de la Nueva Cristiandad1, que somete a severa crítica las tesis maritainianas, anticipando la decadencia católica surgida desde el Concilio Vaticano II; y 3) La Filosofía del Saber, donde estudia la naturaleza del saber racional y abstracto de las disciplinas científicas y técnicas, con la esperanza de liberar al hombre moderno de la especialización.

		Ni reconocimiento, honores, respetos humanos o escrúpulos detuvieron su pluma para dar apoyo, casi solitario en España, al Arzobispo Lefebvre, a la Misa de San Pio V, o para declarar, en un discurso ante la Academia de Ciencias Morales y Políticas (Palacios, 1979b), que la Dignitatis humanae «es un documento liberal incrustado en un concilio católico e inadmisible por la doctrina auténtica de la Iglesia».

		No hallo mejor colofón para terminar esta nota biográfica que las palabras en memoria de Palacios escritas por Rafael Gambra en algún medio periodístico que no recuerdo:

		«En su constante culto a la verdad y a la belleza, Palacios supo escoger ‘la escondida senda de los sabios’. Huyó siempre del mundo, del ruido y de las vanidades. Él pudo haber dedicado a la verdad que siempre amó aquella estrofa de su último libro de poemas:

		¡Qué bello –dije– naufragar contigo,

		asida el alma a tu postrer fulgor,

		y amanecer tras tu quebrada imagen,

		en la otra playa de la luz de Dios!»

		Dedicaré el resto de esta presentación a exponer en sus líneas generales La prudencia Política y a mostrar brevemente su conexión con algún otro de sus escritos.

		1. El propósito de la obra

		En La Prudencia Política2 (1978), Palacios trata de situar la actividad del hombre en sociedad eliminando, en primera instancia, dos actitudes extremas que tienen el inconveniente de simplificar la acción política, dejando de lado alguna de sus dimensiones esenciales. De ellas se siguieron las desventajas y males diversos que eran de prever en la convulsa situación del mundo, cuando en 1945 salió a la luz ese libro.

		Palacios no pretendía ofrecer una receta específica para los tiempos en que lo escribió, sino elevarse hasta enunciar, con precisión, las exigencias y condiciones generales que equilibran la vida social del hombre, sorteando los desastres que resultan de esas actitudes defectuosas.

		Entendía que doctrinarismo y oportunismo constituyen las desviaciones extremas de toda política descarriada. Entre ellas se da la distancia máxima que puede existir entre contrarios con posibles intermedios que, de una u otra manera, participan de esos extremos (1978: Prólogo).

		Su intención tampoco es acomodar eclécticamente esos extremos, como es frecuente en estos tiempos de flojera moral, sino mostrar que se trata de corrupciones de la auténtica actividad política, cuyos efectos van mucho más allá de lo que comúnmente se piensa.

		La vida humana, menos aún que cualquier otra realidad de este mundo, rehúsa la simplificación elemental de las visiones parciales que el vulgo, movido por alguna pasión determinada, suele aplaudir como solución universal y definitiva, a tenor de los las sugerencias de los demagogos de turno. De ahí la complejidad de La Prudencia Política, cuyo estilo, a la vez fluido y hermoso, puede dar la impresión de que se ha comprendido a la primera, cuando, en aras de la belleza expresiva, es fácil pasar por alto su complejidad.

		El libro ofrece una argumentación lineal que empieza por definir la prudencia política, para mostrar las amputaciones que ha sufrido, hasta provocar los errores políticos de la modernidad y concluir, después, que en ella, epicentro del prudencialismo, se halla la única tabla de salvación en el proceloso mar político del mundo que, ya por entonces, manifestaba los precedentes de lo que hoy estamos viendo.

		2. La prudencia en general

		La prudencia (1978: 17 y ss; i, i, §1) se incluye entre las fuerzas o virtudes que, en última instancia, contribuyen a encauzar al hombre hacia el bien, a lo largo de las infinitas circunstancias singulares y contingentes en que se desarrolla su vida personal o colectiva. Esa virtud empieza a adquirirse con la sindéresis, que proporciona intuitiva e imperativamente los primeros principios prácticos de gran amplitud a los que debiera atenerse toda acción humana. Manda, por ejemplo, que se ha de hacer el bien y evitar el mal, no dañar a nadie o dar a cada cual lo suyo. Como complemento de la sindéresis, o acaso en su lugar, puede recurrirse a la ciencia moral, que no es conocimiento intuitivo de principios universales ni captación de situaciones singulares, sino que aproxima por razonamiento aquellos a estas, pero no llega a atender ni a resolver sobre la obligación del hombre en cada caso singular, cometido que ya es oficio de la de la prudencia.

		El momento final de ese conocimiento lo proporciona la prudencia, clásicamente definida como recta ratio agibilium (recta razón de las cosas agibles). Distinta de la sindéresis y de la moral, es la virtud intelectual que, con la ayuda de otras virtudes, según se verá, aplica las leyes prácticas universales, naturalmente captadas por la sindéresis, a lo concreto y singular. Es decir, a las circunstancias concretas e irrepetibles por las que atraviesa el sujeto, y determina qué acción debe llevar a cabo y la manera en que debe hacerlo.

		3. Especies de prudencia

		Distingue Palacios varias clases de prudencia, atendiendo a su sujeto y al bien a que apunta en cada caso. Si solo mira al bien del individuo, se llama prudencia monástica. También puede atender al bien común que no es, como muchos piensan, ajeno al bien del individuo. Porque el hombre no puede sobrevivir sin los bienes que le aportan la familia o la comunidad política. Dentro de eso, se distingue la prudencia económica o familiar de la prudencia política, más importante y amplia que la anterior (1978: 23-28; i, i, §2 y 3).

		Hay otras formas de la prudencia, como, por ejemplo, la prudencia militar; pero la que Palacios examina más detenidamente es la prudencia política, que, a su vez, tiene dos modalidades. Pues, primero, la prudencia política ha de darse en el gobernante, para ejercer la función arquitectónica u organizativa que le compete. Ante todo, si el gobernante es un rey. Porque es él quien ha de tener esa virtud de manera más perfecta, hasta el punto de que, en su caso, puede asimilarse a la providencia de Dios, como ha hecho la teología (1978: 31 y ss.; i, i, §5).

		Por otro lado, en los subordinados, debiera también manifestarse la prudencia, obedeciendo las leyes ya establecidas por el gobernante. Aunque, hoy en día, raramente se cumpla, pues la mayoría se deja llevar por la ola del miedo o el arrebato: «¡Cuán cicatero es el racionamiento con que está racionada la razón!», exclama irónicamente Palacios. Sobre la prudencia del súbdito se extiende Palacios algo más, con muy sabrosas y cuerdas observaciones. Pone en solfa la idea roussoniana del súbdito que, al obedecer, debe creer que se obedece a sí mismo. Como ya decía Aristóteles, de la misma manera que nadie puede ser padre e hijo de la misma persona, ni pueden dos cosas ser entre sí mayor y menor a la par y en el mismo sentido de la palabra. Así sucede con el mando y la obediencia: el que manda no obedece al mismo tiempo y a la inversa. El súbdito prudente debe obedecer lo ya legislado por el gobernante. Si, en cambio, como pretende la democracia, interviene en la elaboración de las leyes, ha dejado de ser súbdito, para convertirse en poder. Y eso puede, o debe, darse solo cuando el jefe es un déspota indigno de obediencia. Entonces, el súbdito ha de dejar su función coligándose con sus conciudadanos y «asumir temporalmente las cargas del poder para restablecer el orden y restaurar el derecho» (1978: 33 y ss.; i, i, §6).

		Se dé un caso o el otro, la prudencia política en general es definida por Palacios como la virtud que tiene por objeto la verdad de las conclusiones prácticas referentes a la dirección próxima de nuestros actos en orden al bien común de la república (1978: 31 y ss.; i, i, §5).

		4. El lado práctico y el especulativo de la política

		Las restantes partes de La Prudencia Política cotejan la postura prudencialista de Palacios, desde varias perspectivas, con el doctrinarismo y el oportunismo, que son las desviaciones extremas de la política. Al mismo tiempo, muestra cómo ambas dejan de lado uno u otro de los elementos esenciales del prudencialismo, conforme a lo que aparece en su definición.

		A modo de ilustración del resto del libro pueden usarse las figuras cervantinas de Don Quijote y Sancho, con las que Palacios personifica las citadas desviaciones políticas en El quijote y la Vida es Sueño (2016). El primero representa al «hombre que desea hacer el bien sobre la tierra valiéndose solo de principios abstractos»3. Sancho en cambio exclama: «No todo ha de ser Santiago y cierra España» y no se preocupa sino de la comida y de las demás inquietudes materiales ajenas a los fines elevados de su amo. De la postura representada por el primero se siguen los desastrosos estatismos o los feroces imperialismos modernos, cuyas repercusiones todavía hoy siguen sumiendo al mundo en la amenazadora inestabilidad bélica de nuestros días. En cambio, el carácter de Sancho representa la tendencia tecnocrática, cuando no maquiavélica, de quienes solo se preocupan de su interés y recurren a toda clase de argucias materiales para alcanzar sus fines. Cervantes, en cambio, juega el papel del prudencialismo, postura discreta que no casa con ninguno de esos personajes de ficción, pues «no se disocian el fin y los medios, y en la que se busca acertar tanto en el orden de la intención como en el orden de la ejecución»4.

		5. La razón práctica y la especulativa

		Para precisar la noción ya presentada de prudencia política, Palacios distingue la razón especulativa de la razón práctica, que son funciones distintas de la misma y única razón humana. La función de la razón especulativa se conforma con conocer su objeto, que abarca cuanto existe, y con reproducirlo interiormente, como un espejo refleja lo que ante él se presenta. Pero el hombre, criatura inquieta necesitada de cuidar de sí mismo y de los demás, no se contenta con contemplar pasivamente el mundo, sino que siente la necesidad constante de obrar sobre su entorno y de transformarse activamente a sí mismo, todo lo cual es función de la razón práctica.

		Ambas funciones de la razón difieren, entre otras cosas5 (Palacios, 2013), por su objeto, que es bien operable bien inoperable o especulable. Son en principio operables las cosas que está a nuestro alcance modificar, como lo que construyen los artífices y también nuestras propias facultades que podemos poner en acto o dejar en descanso. Se trata siempre de objetos contingentes o que pueden ser de otra manera, a diferencia de lo necesario, como lo estudiado por los geómetras, que resultan inoperables para nuestras capacidades de transformación. Hay, sin embargo, cosas que, siendo para nosotros inoperables, no lo son para el Sumo Hacedor, que podría haberlas creado de otra manera y siempre puede modificarlas. Por ejemplo, las leyes astronómicas que conocen los físicos. Muchas son las cosas operables por el hombre, pero constituyen solo una pequeña parcela del conjunto de lo especulable que, sea o no operable, abarca la totalidad de lo que es, como decía Aristóteles. Afirmación esta última francamente desagradable para tantos modernos empeñados imitar o competir con Dios en sus deseos de transformar el mundo a su antojo (1978: 43 y ss.; i, ii, §2).

		Por parte del sujeto, hay también una gran diferencia entre la especulación, fruto de la razón teórica y el resultado de la razón práctica. El teórico podría en principio conocer cuanto existe, según el dicho aristotélico que reza: «El alma es en cierto modo todas las cosas». Le basta al teórico con poner su razón en movimiento (o en ejercicio) para alcanzar su objeto, lo cual es una enorme ventaja sobre la praxis, pero tiene respecto de ese mismo objeto el inconveniente de tenerse que plegar humildemente a sus leyes. Además, la teoría, aunque pueda conocer todo, ha de hacerlo a la manera del entendimiento, que se limita a lo universal y abstracto e irremediablemente deja escapar lo singular en cuanto tal.

		Por el contrario, en la práctica, la razón es libre no solo de poner en ejercicio las facultades humanas, desde la voluntad hasta el movimiento de las manos, sino que además, al no estar atado a lo que ya es, también es libre de elegir, determinar o especificar la operación que quiere hacer. Sin embargo, tiene el inconveniente de que su objeto se limita a lo contingente y operable. A diferencia también de la teoría, la práctica solo se ocupa de lo singular y concreto para poblar el mundo de seres igualmente singulares, tanto en el sujeto, cuyas potencias actualiza, como en el objeto que, para nuestro desasosiego, modifica sin descanso con sus inventos y cacharros (1978: 49 y ss.; ii, i, §4).

		En fin, como más adelante se pondrá de manifiesto, tanto la razón especulativa como la práctica persiguen la verdad, pero inevitablemente se tratará de verdades distintas, pues, como es sabido la primera depende de lo que es y, la segunda, de lo que no es o todavía no es.

		6. «La política es acción, no especulación»

		Estas precisiones, malamente resumidas aquí, sirven a Palacios para responder a la pregunta sobre la naturaleza de la política, que ya viene exigida por la noción misma de prudencia política. Porque con frecuencia se ha confundido la prudencia con el arte de engaño, tanto en el ámbito personal como en el terreno político, donde se ha asimilado a la tecnocracia o al maquiavelismo, según se verá más adelante. La respuesta ha de buscarse en la distinción entre los dos usos de la razón mencionados y sus objetos correspondientes, de lo cual se sigue con toda claridad dónde ha de colocarse la acción humana del hombre en la llamada vida pública.

		A diferencia de la especulación, ocupada solo de bienes abstractos que debe perseguir un hombre esquemático, la acción se limita a buscar bienes concretos y determinados para proporcionar el bien a hombres singulares, sean individuos o formen agrupaciones. Por tanto, «la razón que no satisfaga las exigencias de la acción no es práctica, no sirve». El uso práctico de la razón no está encorsetado por su objeto que, en cuanto operable, es plástico y dúctil; puede libremente modificarlo y apunta, no a lo que debe hacer «el hombre» en abstracto, sino los españoles, franceses o lo que sea. Si así es en general, lo mismo sucede con una de sus especies, la política, que «fragua normas de conducta, traza formas de gobierno, arbitra medios para conseguirlas, planea instituciones, hilvana sistemas». La política, en suma, es «un objeto operable de gran envergadura», que debe ser atendido por la razón práctica y no quedar a cargo de la mera especulación, incapaz de descender hasta lo singular y determinado.

		Lo mismo vale decir para esa cualidad de la razón práctica llamada prudencia política, que apunta siempre a objetos beneficiosos para hombres que viven en unas condiciones temporales y geográficas particulares, con el fin de que logren una vida armónica con sus conciudadanos y alcancen así el bien común que les resulta imprescindible para su perfección. En suma, como dice la rotunda aseveración de Palacios: «La política es acción, no especulación». De ella procede precisamente una de las metas de Palacios: la crítica de la actitud doctrinaria (1978: 46 y ss. , 54 y ss.; ii, i, §3 y 6).

		7. La monstruosa parcialidad del doctrinarismo

		Una vez vista la inclusión de la política entre los objetos de la razón práctica aparece con toda claridad el error del doctrinarismo. Suele este identificarse con la tendencia, un tanto utópica, de los pensadores que hacen de la política un objeto meramente especulable, completamente ajeno a las características de la vida humana, siempre nueva y siempre cambiante. Ciegos a las peculiaridades del momento y a las características de la sociedad, dan a la facultad de gobierno la inflexibilidad de lo teórico y, olvidando las variables oportunidades que ofrece el dinamismo de la vida humana, pueblan de abstracciones el orden político, para no alcanzar sino un fracaso tras otro (1978: 46 y ss.; ii, i, §3).

		Tras esa inclinación, puede esconderse en su grado más elevado la soberbia pretensión creadora del hombre que quiere adquirir secretamente la condición de Dios (1978: 43 y ss.; ii, i, §2). Me atrevería a añadir que Palacios ofrece aquí y allá una gradación dentro de la deriva doctrinaria. Ya asomaba en las añosas utopías de la modernidad, inspiradoras, más o menos directas, de las constituciones puramente teóricas que, como él dice, son del hombre abstracto y no del hombre concreto, geográfico, histórico y real (1978: 54 y ss.; ii, i, §6). Pero su grado más descomunal lo ha alcanzado en el siglo pasado.

		Palacios percibió muy pronto la existencia de una nueva clase de actitud doctrinaria «más desmedida y enorme» que se estaba fraguando precisamente en 1945, año en que se publicó su libro, poco después de las conversaciones entre los más poderosos enemigos de la Cristiandad, supuestamente encaminadas a gestionar la paz. Triste ironía. De su resultado todavía sufrimos hoy la más angustiosa amenaza bélica por la que ha pasado la humanidad. Refiriéndose a los años de aquellas innobles conversaciones, mucho antes de la guerra fría, Palacios ya previó que (ibid., 55-56):

		Bajo la bandera de la actitud doctrinaria más desmedida y enorme, se pretende ahora la igualación matemática del orbe, soñándose con la implantación de una democracia universal o de un comunismo internacional que ahogue, bajo la plantilla de un plan unívoco, las peculiaridades y el espíritu de las naciones del globo. (…) La enormidad consiste en que los poderosos de la tierra hayan querido levantar como estandarte de la pequeñas naciones, no una ficción ideal independiente del espacio y el tiempo, sino el modelo de su propio régimen, producto de la razón práctica y de la prudencia política –verdadera o falsa, esto habría que determinarlo en cada caso–, que fue útil para aquellos poderosos en un momento dado, que les sigue proporcionando frutos, pero que es totalmente inservible para implantarse con bien en otros lugares del globo.

		Hoy el capitalismo de inspiración protestante prosigue su nefasta andadura desde Estados Unidos, cuyos gobernantes todavía siguen creyendo que solo su modo de vivir es justo y el único capaz de proporcionar la felicidad humana. Y consiguientemente siguen decididos a imponerlo a cañonazos en todo el orbe, cualesquiera que sean las costumbres y peculiaridades geográficas e históricas de los hombres.

		Palacios parece admitir también una forma mitigada de doctrinarismo entre quienes creen que la especulación acerca de sus principios es acción política, basándose en que la razón práctica es extensión de la razón teórica, como se indicó arriba al hablar de la prudencia política. No falta quien justifique eso mismo porque, a fin de cuentas, también la teoría es cierto tipo de acción (1978: 49 y ss.; ii, i, §4). La especulación es efectivamente un acto voluntario, pero no por ello se puede confundir con la política que, como se ha visto, es acción. Y, a mi juicio, esa inclinación, compartida a veces por cierta clase de tradicionalismo, también se encuadra bajo el doctrinarismo, inversión exacta del oportunismo «empeñado en transferir al plano de la pura ciencia, y sus verdades necesarias y universales, la mutabilidad y las contingencias de la vida práctica»: 

		Parece como si, en la actitud doctrinaria de la política, la razón práctica yaciese anulada, por haberse transferido al orden práctico las condiciones de inmutabilidad que gozan en el orden especulativo los objetos de la razón teórica (1978: 52 y ss.; ii, i, §5).

		8. Prudencialismo y oportunismo

		Con haber censurado la postura doctrinaria, no queda todavía clara la naturaleza de la orientación prudencialista. Aunque esta, por su practicidad, difiera de la actitud doctrinaria, no tiene por qué confundirse con el oportunismo, pues cabe la mediación entre ambas cosas. A fin de aclarar esta posible confusión, Palacios distingue la verdad teórica de la verdad práctica, la cual, a su vez, es de dos clases, según se refiera a una u otra de las especies de lo operable, que son lo factible y lo agible (1978: 57-65; ii, ii, §1-3).

		Lo factible se distingue de lo agible de dos maneras. En primer lugar, lo factible es lo que puede resultar de una operación capaz de plasmarse en una materia exterior, incluyendo en eso lo que se hace con el propio cuerpo. En cambio, es agible el resultado inmanente de la operación que no trasciende al exterior, sino que halla su fin en la acción misma que modifica el interior del que la ejecuta.

		Hay además un segundo criterio, distinto, aunque compatible con el de la interioridad y exterioridad, que considera lo operable solo como hecho bruto en su materialidad física. Cabe, en efecto, fijarse en que todo lo operable, para alcanzar su rectitud, está sometido a normas, reglas o medidas de diversa índole. Y entonces, lo factible se distingue de lo agible, según sea la clase de norma que los mida. Algo es agible, atendiendo a la calificación moral del uso que el agente haga de su libertad, con independencia del valor que tenga su posible reflejo en el mundo externo. Y se dirá factible, considerado en cuanto al valor conforme al arte que tenga su resultado, con independencia de la intención moral del agente.

		Según este segundo criterio hay actos agibles, como lo son todos los actos propiamente humanos (es decir, los que resultan de un acto interior libre y deliberado del hombre), que además son externos y, por tanto, factibles. Tales actos pueden, pues, considerarse bien moralmente bien desde la perspectiva del arte.

		Nada impide, pues, que un mismo acto reciba igual calificación considerado como agible y como factible. Ni tampoco que pueda calificarse de manera distinta, atendiendo a la diversidad de las reglas por las que se mide, como la obra de arte técnicamente perfecta que se haya hecho con la peor de las intenciones. Y a la inversa.

		Según lo expuesto, ha debido quedar claro que corresponde al arte determinar la norma de lo factible y a la prudencia la de lo agible. Una vez admitido que la política es acción y no especulación, hay que preguntarse si apunta a lo factible, y entonces sería objeto del arte como pretende el maquiavelismo; pero, si apunta a lo agible, sería objeto de la prudencia.

		9. La rectitud de la razón teórica y de la razón práctica

		Palacios, ante casos como los mencionados, empieza por señalar que, tanto la teoría como la práctica, persiguen la verdad, pero de manera diferente, es decir analógicamente. Si la verdad teórica consiste, como es bien sabido, en la adecuación con lo real, la verdad práctica ha de definirse de forma diferente, porque consiste en la producción de algo contingente que todavía no es. Siguiendo a Santo Tomás, Palacios define la verdad práctica como la conformidad de la razón con el apetito recto. Donde apetito ha de entenderse de la manera más noble y elevada, incluyendo no solo la tendencia concupiscible y la irascible, sino también la racional o voluntad. Recurriendo a la terminología de la lógica reciente, Palacios asimila la dependencia de la razón práctica respecto de la rectitud del apetito a una función cuyo valor responde al que tenga la rectitud del apetito. Si el apetito es recto, también la razón, y si es torcido, torcida será la razón práctica (1978: 69 y ss.; ii, ii, §6).

		De manera muy elemental podrían quizás describirse las etapas del camino de esa verdad o rectitud práctica de la manera siguiente: ante todo se requiere que las virtudes morales predispongan, de una parte, los apetitos para atender al fin universal que enseña la sindéresis y, de otra, que colaboren con la prudencia que, en respuesta, corresponde proporcionando los medios en orden a alcanzar el fin concreto de la acción. Fin que, por ejemplo, no es lo justo, sino un acto singular de justicia (1978: 73; ii, ii, §7)6.

		En cambio, la verdad de una acción considerada como factible (como arte) no depende de que los afectos o apetitos sean conforme a los principios morales, sino de la conformidad con las leyes del arte (liberal o no) que rija lo que se pretenda producir. Desde ese punto de vista, la virtud intelectual que es el arte no necesita de la prudencia7. Por eso dice Palacios que la rectitud del apetito requerida para la prudencia es mucho más compleja que la requerida para el arte (1978: 73 y ss.; ii, ii, §7).

		10. La política, ¿arte o virtud?

		La cuestión planteada arriba se resuelve, si mal no entiendo, comparando la bondad de las dos posibles formas de considerar un mismo acto que, siendo operable en el exterior, es sin embargo agible y moralmente calificable, por proceder de la libre voluntad humana. En otras palabras, se trata de determinar si es mayor el bien moral o el físico.

		La respuesta de Palacios se parece mucho a la que se da en los lugares de lo preferible, tanto en los Tópicos como en la Retórica de Aristóteles. El bien moral es superior al bien físico, primero, porque hace bueno al que lo ejecuta y, segundo, porque del bien moral nunca puede abusarse, a diferencia de lo que le ocurre a cualquier bien físico.

		Palacios se lamenta repetidamente de la tecnocracia en cuanto aúna las cualidades opuestas a las que hacen buena una operación: no mejoran al que las ejecuta y pueden ser objeto de abuso. La época moderna se ha visto anegada por la obsesión tecnológica en detrimento de la política prudencialista. Según él, la evidente preponderancia de los bienes materiales dentro de los modernos regímenes democráticos se debe a su propia naturaleza. Son bienes que a todos complacen sin establecer discriminación alguna entre probidad e iniquidad. Cualquier demagogo que quiera triunfar tiende a potenciarlos para ganar votos. Y, además, carecen de tasa; permiten el abuso al que se inclina la perversidad humana, siempre dispuesta al aumento sin medida de riquezas o de esa clase de bienes.

		Todo esto pone de manifiesto que el bien moral, a pesar de su preeminencia, siempre lleva las de perder, si tiene que compararse con el bien físico, porque «el político moderno puede a veces construir y edificar mucho sin que su acción sea edificante». Pero se trata de una realidad extraviada que se ha apartado del «oficio que debe tener la política dentro de la civilización contemporánea: lograr que se conceda a lo agible consideración primordial sobre lo factible». O, como Palacios resume en breve frase: «La política es una realidad moral». Lo cual dicho de manera todavía más profunda (1978: 84 y ss.; ii, ii, §9):

		Las ordenaciones positivas del bien común que emanan de la autoridad política de un Estado son, contra lo que opina el positivismo jurídico, concreciones de la ley natural y esta, a su vez, no es otra cosa que la participación de la ley eterna en la criatura racional.

		11. Prudencialismo y maquiavelismo

		La parte final de La Prudencia Política ahonda en la crítica del maquiavelismo que, hasta el momento, solo se ha presentado junto al error de confundir la prudencia con el arte, cosa en buena medida presente en la mencionada inclinación tecnocrática. En cambio, en esta sección final del libro, el maquiavelismo aparece con su verdadero carácter no solo amoral, sino inmoral y odioso. Porque es una parodia farisaica y maliciosa de esa virtud que es la prudencia. El sentido del maquiavelismo solo alcanza a comprenderse cuando se compara con lo que Palacios llamó prudencialismo. Pues entiende la política ante todo como operación agible, que ha de buscar el bien común como fin moral de la comunidad política.

		Palacios dedica el tercer libro de su obra a deshacer el engaño oculto tras el maquiavelismo, que tantas veces se ha empleado para calificar de prudentes a los gobernantes que imitan esa virtud, con fines ajenos al bien común. Empieza por dilucidar meticulosamente los actos de que se compone la prudencia, mostrando, contra la idea frecuente (incluso entre los escolásticos) que la prudencia es acto de la razón, aunque presuponga el movimiento voluntario que la empuja. Tras eso enumera y analiza las condiciones que ha de reunir el político prudente para ejercer adecuadamente su difícil función. Unas son cualidades cognoscitivas, como la memoria y la agilidad mental; pero importan sobre todo la providencia, la circunspección y la cautela que son capacidades preceptivas.

		El capítulo final del libro recurre a esos mismos análisis para distinguir la verdadera de la falsa prudencia, que se oponen entre sí, pero no como la imprudencia se opone a la prudencia. A la virtud moral de la prudencia se le opone contradictoriamente la imprudencia o ausencia de prudencia, que no se caracteriza por parecerse a la prudencia, sino por la falta de cualquiera de los caracteres que ha de tener el hombre prudente, como le ocurre al precipitado o al negligente. En cambio, la falsa prudencia recibe el nombre de prudencia por una metáfora que, fundada en semejanzas accidentales, transfiere el nombre de la virtud que realmente merece ese nombre a otra cosa, que hasta puede resultarle opuesta. A esa transferencia engañosa se debe, hoy en día, que se tenga una idea muy despectiva de los políticos y de la misma prudencia que debiera caracterizarles.

		Y, precisamente porque la falsa prudencia recibe metafóricamente su denominación, no puede entenderse si no se conoce lo que verdaderamente tiene la propiedad cuyo nombre se transfiere. De ahí que, para denunciar el engaño de la falsa prudencia, Palacios haya expuesto cuidadosamente sus caracteres esenciales y sus propiedades. La falsa prudencia se asemeja a la verdadera porque es cautelosa, calculadora, astuta y solícita. Aunque solo es engañosamente prudente, porque empieza por arrinconar la primera obligación de la verdadera prudencia: atender los principios de la sindéresis y la moral que, aplicados a la política, exigen apuntar al bien común como a su fin primordial. En vez de ello, se encamina a lograr un bien personal, consistente por lo general en la adquisición y permanencia en el poder del gobernante.

		***

		Esta breve reseña apenas puede dar idea de La Prudencia Política, cuyas apretadas páginas abundan en disquisiciones y observaciones fundadas especialmente en Santo Tomás. Son una verdadera joya para quien desee adentrarse, desde la perspectiva clásica, en el difícil análisis de las facultades humanas con sus hábitos y virtudes, cuando entran en juego dentro de la comunidad política. Los temas contenidos en este libro vuelven a aparecer, desde perspectivas diversas, a lo largo de gran parte de la obra de Palacios (Palacios, Juan M., 1977)8. Se pueden completar sucintamente mencionando otros escritos dedicados, directa o indirectamente, al prudencialismo.

		«La Razón Práctica y la Política» (1945b) es un largo artículo que, publicado también en 1945, incluye muchos de sus párrafos y los complementa con ejemplos e interesantes aplicaciones de su contenido. La Filosofía del Saber, citada arriba, es la más amplia de sus obras. Está dedicada al análisis de los saberes humanos, sin la tendencia reductiva y cientificista de los lógicos actuales. Contiene muchos temas que perfeccionan el contenido de La Prudencia Política. Por poner un solo ejemplo citaré esta frase, donde se comprende mejor cómo la sindéresis capta la ley natural: «Con ella no participamos inmediatamente del conocimiento que Dios tiene de la ley eterna, sino de la voluntad con que Dios quiere que se ejecute». Otros parágrafos de similar interés vuelven a tratar de la noción misma de prudencia y de la diferencia entre teoría y praxis, usada en ese contexto para establecer el clasificador máximo de los saberes humanos. Para terminar, mencionaré las Reflexiones sobre la Sindéresis (1977a), que Palacios leyó en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Su comienzo sugiere que va a ser un repaso erudito de los distintos significados que a lo largo de la historia se le han dado a la palabra. Concluye, sin embargo, con una finísima disquisición, a la par moral y psicológica, que logra encajar todos ellos entre sí.

		Arriba mencioné lo difícil que es catalogar por temas los escritos de Palacios. Los títulos de algunos de ellos evidencian por sí mismos su conexión con el tema de la prudencia. Por ejemplo «La analogía de la lógica y la prudencia en Juan de Santo Tomás» (1945a); «Sobre la Prudencia Política del Súbdito» (1977b) y «El prudencialismo» (1979a). Otros, en cambio, no incluyen la prudencia en su título, pero contienen aclaraciones, aplicaciones o ejemplos de lo expuesto en «La Prudencia Política». Por ejemplo, «La primacía absoluta del bien común» (Palacios, 2011), que ofrece un análisis detallado de la noción de bien común; «Bien Físico y bien moral» (1975a) y «La tolerancia legal» (Palacios, 1975b).
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		El lugar de Álvaro d’Ors en el tradicionalismo español

		Miguel Ayuso

		1. Introducción

		Nacido en 1915, en Barcelona, hijo de don Eugenio d’Ors, de quien heredó no solo el nomen sino también el numen, estudió el bachillerato y la licenciatura de Derecho en Madrid, interesándose irrevocablemente por el mundo clásico. Doctor con una tesis sobre la Constitutio Antoniniana, elaborada en buena parte en Roma, cohonestó el estudio del derecho romano con el de la papirología, del que fue adelantado entre nosotros, y la epigrafía. Catedrático por oposición desde 1943, en la Universidad de Granada, en 1944 se trasladó por permuta a Santiago de Compostela. Allí contrajo matrimonio con Palmira Lois, de la que tuvo once hijos, y formó una nutrida escuela, que en parte se trasplantó a Pamplona, con la marcha del maestro a la naciente Universidad de Navarra en 1961. Tanto en Santiago, donde profesó su hijo Javier, recientemente fallecido, como en Pamplona, donde enseñó Rafael Domingo, discípulo en el derecho romano, pero no más allá, la escuela se ha prolongado, al tiempo que extendido por numerosas universidades no solo peninsulares sino del Ultramar hispánico. La romanística mundial le vino a reconocer sin la menor duda como uno de sus más singulares cultores con la concesión de diversos doctorados honoris causa, entre ellos los reputados de Coimbra y Roma1.

		Pero Álvaro d’Ors fue un jurisconsulto total y un pensador cabal. Como él mismo puso de relieve en varias ocasiones, la última de las cuales creo que fue al dar a la estampa en nuestra revista Verbo unas «claves conceptuales» que desvelan toda la trama de su pensamiento (Ors, 1996a; 2001), pero igualmente en la redacción enteramente nueva de 1999 de su anterior en más de treinta años Una introducción al estudio del derecho2 (1963), toda su obra está compuesta por piezas que encajan de modo perfecto, sin fisuras ni contradicción.

		Es, pues, autor de un sistema, que, por otra parte, se ha forjado al calor del pensamiento tradicional y aun tradicionalista hispánico, que ha enriquecido notablemente con sus aportes, por más que en ocasiones la singularidad de aquel introduzca alguna disonancia, mejor contrapunto, en el concierto de este. A lo que no creo ajeno precisamente ese exigente prurito sistemático.

		Su desaparición en 2004 dejó aún más desguarnecida la trinchera del pensamiento tradicional. Pues, en efecto, el insigne jurista, tras combatir en la Guerra de Liberación como alférez provisional, y marcado por la vivencia bélica, no abandonó nunca la militancia bajo las banderas de su juventud, si bien su pugnacidad se viera contenida por lo que llamó la «ironía universitaria» (1976b).

		2. Un apunte sobre su pensamiento y actitud

		Del pensamiento político y jurídico de d’Ors he escrito en mi contribución al homenaje peruano –coordinado por Fernán Altuve-Febres– que le ofreció en 2001 un grupo de amigos y discípulos con ocasión del cuadrigentésimo quincuagésimo aniversario de la fundación de la Universidad limeña de San Marcos, vuelto a estampar (tras alguna revisión) en Razón Española con motivo de su muerte y reproducido finalmente en Chile3 (Ayuso, 2001; 2004a). También a raíz de esta me he ocupado de algunas de sus tomas de posición concretas en el concierto del tradicionalismo en artículo para los Anales de la Fundación Francisco Elías de Tejada (Ayuso, 2004d). En lo que sigue reviso esas páginas4.

		Desde el ángulo del pensamiento, no puede caber duda de su adscripción al pensamiento tradicional y aun tradicionalista hispánico, que ha enriquecido notablemente con sus aportes. Pienso, por ejemplo, en la superación del «Estado»5 (Ors, 1979: 267 y ss), como categoría ligada a la modernidad política, de gran trascendencia para la depuración del pensamiento político, y con múltiples consecuencias para el tradicionalismo, tales como –por poner tres ejemplos significativos– el abandono de la terminología ligada a la «soberanía», la profundización en el significado del «fuero» o el repudio del «europeísmo». En efecto, Vázquez de Mella, como es sabido, distinguía entre «soberanía social» y «soberanía política», con la intención palmaria de contrapesar el poder político con los poderes sociales, pero dependiendo todavía de la soberanía, mientras que d´Ors –a mi juicio con acierto– ha prescindido tajantemente de esta (Ayuso, 1988; Castellano, 2020:  85 y ss). En cuanto al «fuero», la insistencia de nuestro autor en su naturaleza premoderna, de un lado ha conducido a presentarlo como una precoz prematuración en sede hispánica del llamado principio de subsidiariedad (Ors, 1976), mientras que de otro –me permito añadir– ha impedido la devaluación neoliberal de este, hoy tan extendida en ambientes (dando al término el preciso significado de Augusto del Noce, esto es, la subordinación al pensamiento dominante) «clericales» (Ayuso, 2020a). La confluencia en el antieuropeísmo, finalmente, ha marcado el signo del pensamiento tradicionalista durante decenios, y es dado hallar en perfecta sintonía a d’Ors con Gambra, Elías de Tejada o Canals (Ayuso, 2000).

		Decíamos antes también que en ocasiones la singularidad de su exigente prurito sistemático ha podido, sin embargo, introducir alguna disonancia, o mejor contrapunto, en la exposición del pensamiento tradicional. Desde luego, para empezar, el discutido concepto de derecho como «aquello que prueban los jueces» (Ors, 1970), que admite –es cierto– una lectura no solo metodológicamente sugestiva, sino incluso hondamente salutífera (Vallet de Goytisolo, 1998: 114 y ss.; Ors, 1991b), pero que –como se ha observado también por algún crítico– presenta graves deficiencias en sede de ontología jurídica, al distanciarse de los conceptos del derecho natural clásico, internándose –a través de una perspectiva con secuelas tecnocráticas– en el calvinismo jurídico (Elías de Tejada, 1977: 135 y ss.). También la distinción entre «autoridad» y «potestad», o mejor su separación y radicalización, ajena a la filosofía política clásica tal y como Santo Tomás la expone6 (1964; 1972). También, para terminar, el regionalismo «funcional», de resabios de nuevo tecnocráticos (Lamas, 1989; Montejano, 2005).

		Desde el prisma del compromiso militante, tampoco puede echarse al olvido su servicio a la Causa de la Monarquía legítima, en la disciplina de la Comunión Tradicionalista. Tradicionalista y carlista, el trilema «Dios-Patria-Rey» quintaesencia lo mejor de su obra, que desentrañó de modo admirable sus fundamentos y sus consecuencias, de la unidad católica de España a un patriotismo piadoso y foral y, siempre leal, consejero del Rey Don Javier, a la monarquía legítima. De ahí el sorprendente texto que vamos a examinar en el trecho final de este trabajo.

		Su pensamiento se resuelve, pues, en la mejor tradición, en una verdadera teología política. Al final de un libro parcialmente biográfico, La violencia y el orden, que publicó en el cincuentenario de la guerra de España, en 1986, se sinceró al escribir que «el estímulo primero de toda mi teoría política es aquel grito ¡Viva Cristo Rey!, con el que murieron muchos de mis compañeros en la Cruzada, así como muchas otras víctimas del terror, muchas de ellas mártires» . «No era aquel un grito solo de fe y de bravura en momentos de sacrificio heroico, sino algo mucho más grave y elevado: una afirmación del primer principio para una teoría política cristiana» (1987). Tenemos en otro lugar una exposición sintética de su teología política (1976c).
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